
HOJA DE TRÁMIE NO OO2 CIA INT N' 22026

SCñOT : MY EP JEFE DE LA SECCIÓN ABASTECIMIENTO DE LA 2' BRIG INF

1. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

a. Hoja de tramite 040i2A BRIG INF/ABASTO/DEC del 03FEB26
b. Hoja de tramite 041/24 BRIG INF/ABASTO/DEC del 03FEB26

2. TRÁMITE POR EFECTUAR

Remite requer¡mionto para la adqu¡sición de sum¡nistro de gas licuado de
petróleo para la cocc¡ón de alimentos para el personal de Oficiales, Técnicos y
Subofic¡ales y PTSMV de las unidades de la lV DE y de la 2a Brigada de
lnfantería del AF 2026-

3. OBSERVACIONES

Sin novedad
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2' BRIG INF
BTN SERV N' 2
HUAMANGA
04FEB26

CALDERON AVIIA JHONEL J.
MY II.II

CA,TDÍE DE IA CIA INT DEL B:t NO 2
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En ese sentido, se requiere el suminislro de gos licuodo de petróleo poro lo
cocc¡ón de olimentos pqrq el personolde tropo, según lo reloción de pqqueles
que o cont¡nuoción se detqllon:

1
GAS LICUADO DE PETROLEO ENVASADO

45 KG
Kilógramo 4166.66
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1. CARACfER|SÍICAS GENERALES OEL BIEN COMI]N

Denom¡nación del b¡en
Denominación técnica
Unidad de medida
Descripción genéral

GAS LICUADO DE PETRÓLEO ENVASADO 45 KG
GAS LICUADO DE PETRÓLEO ENVASADO 45 KG
UNIDAD
Elgas licuado de petróleo (GLP) es una mezcla cle hidrocarburos
volátiles de rango estrecho de ebullic¡ón, conformados
priñcipalmente por propano, propileno. bulano, ¡so-butano, buüleno
obten¡dosdelos líqúidos delgas natural o de gases provenientes de
la reflnación de petroleo, los cuales pueden ser almacenados en
recipientes cerrados o tanques de almacenamiento y man¡pulados

como líqu¡dos por aplicación de una pres¡ón moderada a

temperatura amb¡ente y/o baia temperatura en almacenamiento
refrigerado. El GLP proveniente de los gases de refineria contiene
cantidades variables de propileno y but¡lenos.
La unidad de medida de la presente ficha coresponde a 45 kg del

bien contenidos en un cilindro tipo 45 intercamb¡able.

2. CARACTER|STICAS ESPECIF|CAS DEL BIEN COMÚN

2.1 Delblén
El gss licuado de petróleo envasado 45 kg. debe cumpl¡r con lo establecido en él Decreto

Supremo N'O1-94-EM, que aprueba el Reglamento para la Comercialización de GLP y sus

modifc¿lorias. Y la NTP 321OO7:2022.

El producto debe cumpl¡r con ¡as siguientes especificáciones:

NTP 321.O07.2022
GAS LICUADO DE
PETRÓLEO (GLP).
Requisitos. 4'Edición

cumplh con lo ¡nd¡cado en la Tabla 2
de la NTP de la referenc¡a, según la

clase de GLP requerido-
2. Residuo Por

cromatografía, mg/kg

REFERENCIAESPECIFICACIÓNCARACTERISTICA

Debe ser caracteristico
(desagradable), cuando la
concentración del GLP sea la Ouinta
parte del límite inferior de
inflamab¡lidad corespond¡ente al
compoñente con el lim¡te más bajo;
conforme a los valores de la Tabla 1

de la NTP de la referencia.

Etil o metil-mercaptano:
12 g/m3 a 17 gim: ('14 ppm a 20 PPm).

[0,45 kg por 37,9 m' en GLP llqu¡do
(1 lb por '10 000 gall

Cumplk con lo ind¡cado en la Tabla 2
de la NTP de la referencia, según la
clase de GLP requeñdo.

Olor

Proporción de odorante

VOLATILIDAD

Presión de vapor a 37,8'C,
kPa (psis) (1) (2)

Densidad relativa o
densidad a'15,6'C/15,6'C
(3)

MATERIA RESIDUAL, debe reunir uno de los siguientes requisitos

Residuo de evaporación
de 100 ml, ml, Y
Pnreba de la mancha de
aceite (4)
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CARACTERISTICA ESPECIFICACIóN REFERENCIA

coMPosrcrÓN

Cumplir con lo indicado en la Tabla 2
de la NTP de la referencia, según la
clase de GLP requerido.

CONTAMINANTES OE HIOROCARBUROS MÁS PESADOS,

NTP 321'.007:2022
GAS LICUADO DE
PETRÓLEO (GLP).
Requisitos. 4a Ed¡c¡ón

Butano y más pesados (5)

Pentanos y más pesados
(6)

Cumpl¡r con lo indicado en la Tabla 2
de la NTP de la referencia, según la
clase de GLP requerido.

Conienido de dienos
(como'1,3 butadieno)

CORROSIVIDAD

Azufre total, m/kg o ppm
(7)

Cumpl¡r con lo indicado en la Tabla 2
de la NTP de la referencia, según la
clase de GLP requerido.

Corrosión a la lámina de
cobre t h a 37,8 "C, No (8)

Sulfuro de hidrógeno

CONTAi,tINANTES

Agua libre (9) Cump,ir con lo indicado en la Tabla 2
de la NTP de la referencia, según la
clase de GLP requerido.Humedad

(1) Véase Presión de vapor en el subtítulo 5. Gas licuado de petroleo envasado 45 kg, del numeral
2.3ltlétodode ensayooprueba, delnumercl2. Comprobacrón de calidad delbien deloocumenio
de lnformación Complemeniaria.

(2) Los valores de presión de vapor para las mezclas propano butano: ¡o deben exceder de
1435 kPa (208 psig) que conespo¡de a un gas con 100 % de propano comercial. Para otras
mezclas de propano y butaño no deben exceder la presión calculada mediante la s§u¡ente
relación entre la presión de vapor observada a 37,8 'C (100 'F) y la densidad relaliva observada
á 15,6 "C o 60 "F:
[,4áxima presión de vapor, psig:
- 116/ - 1880 (dens¡dad relaüva a 15.6 'C/15 6 'C)
= 1167 1880 (densidad relaüva a 60'F/60'F)
Todá mezcla especifica de GLP debe designarse por Ia prcsión de vapo. a 37,8 'C (100 'F) en
kPa o (psig). Pára cumplir con la designación, la presión de vapor de la mezcla debe estar ent¡e
+O psi y -10 psi de la presión de vapor especificada.

(3) Aunque no es un requerimiento especii¡co, la densidad o densidad relativa debe ser determinada
para prcpósitos dé hallar la relac¡ón pesoilolumen y debería reportarse. Adicionalmente, la
densidad rclaliva de mezcla propano bulano es requerida para calcular la presión de vapor

I máxima pefmrsrble.
(a) Véáse Prueba de la mancha en el subtílulo 5. Gas licuado de petróleo envasado 45 kg, de

numeral 2.3 [¡étodo de ensayo o prueba, del numeral 2. Comprobación de calidad del bien del
Documento de lnformación Complementaria.

(5) Butanos y más pesados incluyen todos los hidrocarburos (incluyendo olefnas) c.n 4 o más
átomos de carbono.

(6) Peñtanos y más pesados ¡nc¡uyen lodos fos hidrocárburos (incluyendo olefnas) con 5 o mas
átomos de carbono.

(7) Cuando se adic¡ona odorante al producto, la detennináción de azufle se hara después de dicho
agregado-

(8) Véase Coffosióñ a la lámina de cobre en el subtÍtulo 5. Gas licuado de petroleo envasado 45 kg,
delnumeral2.3 t\4étodo de eflsayo o prueba, delnumeral2. Comprcbaoóñ decalidad delbien del
Documento de lnfomación Complementada,

(9) Véase Agua l¡bre en el subtí&]lo 5. Gas licuado de petróleo envasado 45 kg, del numeral 2.3
Método de ensayo o ptueba, del numeral 2. Comprobación de calidad delbien del Documenlo de
lnformación Complementaria.

Versión 02 Página 2 de 3



Prec¡s¡ón 1: La entidad deberá precisaren las bases la mezcla de GLP requerido de acuerdo
a lo establecido en elnumeral4 de la NTP 321.007'-2022; pot ejerñplo: GLP mezcla propano-
butano comercial.

2.2 Envase

Prec¡9¡ón 2: N¡nguna.

2.3 Embalaje
El bien no requiere embalaje

Precisión 3: Ninguna

Prec¡s¡ón 5: Ninguna

El gas licuado de petróleo envasado 45 kg se comercializa en recipjentes portát¡les (cilindros)
tipo 45, que deben cumplir con los requisitos establecidos en el Capítulo VI del Decreto
Supremo N" 0'1-94-EM y sus modiñcatorias, y en Ia NTP 350.011-f:2004 (revisada el 2019)
RECIPIENTES PORTATILES DE 3 Kg, 5 Kg, 10 Kg, 15 Kg Y 45 Kg DE CAPACIDAD PARA
cASES LICUADOS DE PETROLEO. Partel: Requisitos de fabricación. 2a Edición.

2.4 Rotulado
El recipiente portátil (cil¡ndro) de gas licuado de petroleo envasado 45 kg, debe cumplir con lo
dispuesto sobre el rotulado en el Capítulo Vl del Decreto Supremo No 01-94-E[,4 y sl.rs
mod¡ficatorias: y según el numeaal 8.3 de la NTP 321.OO7:2O22, debe tener marcado y/o
rolulado como minimo la siguiente informac¡ón:

nombre del produclo;
logotipo de la empresa distribuidora;
peso (kg):
tipo y tara del rec¡piente.

Prec¡s¡ón 4: La entidad podrá ¡ndicaren las bases otra ¡nformación que considere deba estar
rctulada. La información adicional que se solicite no puede modificar las características del
bien déscrito en elnumeral2.l de la presente F¡cha Téenica.

2.5 Et¡quetado
El bien ño requiere el¡quetado.

2.6 lnserto
No aplica

Precisión 6: No aplica
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6.2 DOCUMENIACIóN DE PRESENIACIóN OBI.IGAIORIA

Requisitos de hqb¡ilitociÓn segÚn los documentos de informoción

comPlementoriq

Los requisitos de hobilitoción se reolizorón segÚn los documentos de
informoción complemenlorio (Combustibles, oditÑos poro combuslibles,
lubricontes y moterioles onticonosivos), Poro occeder o los documentos de
informoción complementorio ingresqr ol siguienle link:
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Coñbu3übl.s, .dilivo! para combustibleE, lubricantca y ma¡eri¡le6 anlicorto3¡vos

3 GARANTíAS

Asimismo, cobe precisor que onte lo necesidod de conje y/o reposición del
producto por defeclos o vicios ocultos, el proveedor se deteró comprometer
con nuestro Entidod o reolizor el combio del producto {o nuestro
requerimiento) dentro de un plozo móx¡mo de dos (02) díqs colendorios de
hober nueslro Entidod comunicodo de oquel hecho; sin que dicho evento
genere olgún coslo poro nuestro Enlidod.

7.. PI.AZO DE ENTREGA:

Los bienes molerio de lo presente convocotorio se entregorón en el plozo de
tres (03) díos colendorio, en concordoncio con lo estoblecido en elexpedienle
de controtoción. Efeclivizóndose poro lo primero entrego, con lo suscripción del
controto y notificoción de lo Orden de Compro, poro los siguientes entregos con
lo notificoción de lo Orden de Compro - Guío de Internomienlo.

8. CRONOGRAMA DE ENTREGA

Dodo que el requerimienlo de lo Enlidod, estó supeditodo o lo coptoción
mensuol de nuevos efectivos de iropo, cuyo informoción vorioble no puede
conocerse con qnticipoción por ser elServicio M¡litor de corócler voluntorio, se
hon estoblecido conlidodes mensuoles expresodqs en porcenlojes
oproximodos poro los internomientos; los cuoles se delollon o continuocion:

MES
MES MES

TOTAL
7 2

so% 500/0

DOCU'iIENTOS DE IIIFORÍiIACIóN COMPLEMEI'ITARIA SEGÚÑ RUBRO

GARANIíA COMERCIAT DE tOS PRODUCTOS:
Nueslro Entidod requiere lo goronlÍo comerciol poro los productos.

PORCENTA.I E 100%
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9. TUGAR DE ENIREGA:

Lo entrego del suministro convocodo en el presente procedimiento de selección
se reolizoró en el Almocén de Close lll de lo Compoñío de lntendencio del BS N"
2, y posteriormente el conlrotislo deberó llevorlos o los boses componentes de lo
2do Brigodo de lnfonterío del Ejército y lV DE en coordinoc¡ón con lo Compoñío
de lntendenc¡o {órdenes de Sol¡do y guíos de internomienlo), de ocuerdo o¡

sigu¡ente detolle:

LUGAR DE ENTREGA

CG IV DE . HUAI\,,IANGA

PC IV DE - CE VRAEM _ CSM PICHARI

CIA CMDO NO 4 . HUAMANGA

(1) CIA INTG NO 114 - PICHARI

IV DIVISION DE CIA COM N" 4 - OUICAPATA

EJERCITO CIA ING COMB NO 115 PICHARI

DAA - MAZAMARI

CIA TRANS IV - MAZAI\4ARI

CID N'31 - PICHANAKI

UNIDADES LUGAR DE ENTREGA
(2t 8CT VILLA VIRGEN

BCT No 34 BCT COLPA

VILLA VIRGEN BCT PACOBAI\¡BA

LUGAR DE ENTREGA
(3) BCf CANAYRE

BCT t{o ,12 BCT UNION MANTARO

UNIDADES LUGAR OE ENTREGA
P/C HUANTA

(4)

BCT No 51

HUANTA BCf CCANO

BCT VIRACOCHAN

UNIDADES LUGAR DE ENTREGA
P/C BC No 116 PICHARI

BCT LLOCHEGUA

(5) BCT RAI\4ADILLA

BC No ll6 BCT LIMONCHAYUO

PICHARI BCT ROSARIO

BCT CORAZON PATA

BCT TUfUMBARU

UNIDADES LUGAR DE ENTREGA
PC 2a BRIG INF - PICHARI

(6)

PICHARI
BAJO BAC 115 PICHARI

UNIDADES LUGAR DE ENTREGA
CG 2a BRIG INF - HUAT ANGA

(8) BSNo2

UNIDADES

UNIDADES

BCT CARHUARAN

BCT SECC

CEC No 2 PICHARI



JERf D. CIA PM No 2

HUAMANGA CIA COt No 2

ctA ct\,100 2

IUUSEO

UNIDADES

OUICAPATA
(s)

COLEGIO IUILITAR BASILIO AUQUI
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LUGAR DE ENTREGA



Los direcciones de lo Bqses y/o Puestos de Comondo son los siguientes:
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UNIDADES BASES CI DIRECC

PICHARI

PC IV DE

AV. EJERCITO A L] I7 BAJO FUERTE PICHARI
DISTRITO: PICHARI
PROVINCIA: LA CONVENCION
DPTOj CUZCO

PC 20 BRIG INF

AV, EJERCITO A LT 17 SAJO FUERTE PICHARI
DISIRITO: PICHARI
PROVINCIA: LA CONVENCION
DPIO: CUZCO

CEC N'2 PICHARI

AV- EJERCITO A LT I7- BAJO FUERTE PICHARI
DISTRITO: PICHARI
PROVINCIA: LA CONVENCION
DPTO: CUZCO

BAC N' I I5 PICHARI

AV, EJERCITO A LT ]7. BAJO FUERTE PICHARI
DISTRITOT PICHAR{
PROVINCIA: LA CONVENCION
DPIO: CUZCO

BCT N'34

PC - BCT N" 34
VILLA VIRGEN

SECTOR AEROPUERTO ZONA VILLA VlRGEN
DISTRITO] VILLA VIRGEN
PROVINClA: LA CONVENClON
DP]O: CUZCO

BCT Colpo

C,P COLLPA, REF. PLANTA DE BOMSEO 3 DEL

CAS DE CAMISEA,
DISTRIfO: ANCO
PROVINCIA: LA MAR
DPrO: AYACUCHO

BCT Pocobombo
ESTAC ON DE EOMBEO #4. PACOBAMBA
DISTRITO:ANCOI
PROVINClA: LA MAR
DPIO: AYACUCHO

BCT N"42

PC . BCT N'42
CANAYRE

AV, PUENTE SAVIA S/N
DISTRITO: CANAYRE
PROVINCIA: HUANTA
DPTO: AYACUCHO

BCT Pichori

AV. EJERCIIO A LT I7- BAJO FUERTE PICHARI
DISIRITO: PiCHARI
PROYiNCIA: LA CONVENCION
DPTO: CtIZCO

BCT Unión Montoro

CP UNION MANTARO S/N
DISTRITO: CANAYRE
PROVINCIA: HUANTA
DP]O: AYACUCHO

BCT Corozon Poto

CP CORATON PATA ELEVACIONES DE

CARRETERA SAN ]OSE
DISTRITO: CANAYRE
PROVINCIA: HUANTA
DPTO: AYACUCHO

BCT N' 5I

PC BCT N' 5I HUANTA

AV- CIRCUNVALACION 99& CASTROPAMAPA
DISTRITO: CANAYRE
PROV]NCIA: HUANTA
DPfO:AYACUCHO

BCT Corhuo¡on

PAKCHANCA GANO S/N
DISTRITO: UCHURACCAY
PROVINCIA: HUANTA
DPIO: AYACUCHO
]R. EUSEB1O AGUILAR S/N
DISTRIIO: SANTILLANI 
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PROvINCIA: HUANTA
DPfO: AYACUCHO

BCI Virocochon

CARRETERA VIRACOCHANCHULLAY CCPP
MAYHUAVILCA
DISTRITO: AYAHIJANCO
PROVINCIA: HI,JANTA

DPTOIAYACUCHO

BC N. 116

PC - BC N'] Ió PICHAR]

AV. HEROES DEL VRAE S/N
DISTRITOI PICHARI
PROVINCIA: LA CONVENCION
DPIO: CUSCO

BCT Llochegua

JR, GUILLERMO CAMPEAN S/N
DISfRITO: LLOCHEGUA
PROVINCIA: HUANTA
DPTO: AYACUCHO

BCI Romodillo

BASE RAMADILLA
DISTRITO: SIVIA
PROVlNCIA: HUANTA
DPTO:AYACUCHO

PC-BC]Ió
LIMONCHATOQ

CARRETERA 288 KM ]5ó
DISfR]TO: AYNA
PROVINCIA:LA MAR
DPTO:AYACUCHO

BCT Rosorio

CP ROSARIO, CARRETERA 288 KM ]ó3
DISÍRITO: AYNA
PROVINCIA:LA MAR
DPTO:AYACUCHO

BCT Ccono

CARRETERA 288 KM ]08
DISTRIfO: AYNA
PROVNCIA:LA 

^¡ARDPTO: AYACUCHO

BCT Tutumboru

CARRETERA2SE KM ]25
DISTRITO:AYNA
PROVINCIA: LA MAR
DPTOIAYACUCHO

I



,IO. CONTORMIDAD DE TOS BIENES

Lo conformidod de los bienes seró otorgqdo por el Jefe de Almqcén de Close lll

,-,,,iÁÁ inieororo uno comisión de recepéión de bienes' los que se encorgorón de

É" ".¡i1..".r" áe lás oienes inlernodos con Io finolidod de qrre el o los

Jrorá.oa.t cumplon con los coroclerísticos técnicos estoblecidos por el Óreo

,suqrio, et responioble del olmocén procederó o lo verificoción por muestreo

poro oqr to cónformidod del ortÍculo, de enconlrorse observociones' los bienes

serón devueltos ol poslor olorgóndoles un plqzo segÚn lo previsto en lq Ley

Generol de Controlociones PÚblicos y su Reglomento.

Acreditoción:
Presentoc¡ón de ficho RUC, consloncio de informoción Reg¡strqdo donde consfe
que su estodo seo ACTIVO y HABIDO, y su oclividod vento ol por moyor de
combustibles sólidos, líquidos y goseosos y productos conexos.

123826400 - A+O-127789800-O+
ANTONY C. ESPIRITU II{GA

CAP INT

TEFE DE CTASE III

JHONEL J. CAI.DEROI{ AVILA

MY INT

CMDTC DI I.A CIA INT N' 2

l r. coNDrcroNES DE tOS CONSORCIOS

De conformidod literol d, del numerol 72.3 del qrtículo 72 del Reglomenlo de lo
Ley Generol de Controtociones PÚblicos, el óreo usuorio puede incluir lo siguiente:

El número móximo de consorciodos es de dos {2}.

El porcenloje mÍnimo de porticipoción de cqdo consorciodo es de 50%.

El porcentoje mínimo de porticipoción en lo eiecución del conlroto, poro el
integronle del consorcio que ocredite moyor exper¡encio, es de 50%.

I2. REQUISITOS DE CATIFICACIóN

. HABILITACIóN

En el coso de consorcio codo inlegronle del consorcio debe ocrediior el
compromiso de ejecutqr los oilligociones vinculodos diectomente ol objeto de
lo convocotorio debe ocreditor este requisito.


